








































CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 25 de ABRIL de 2024

VALOR DEL PRESENTE PLIEGO: $

Señor:

Dirección:

.

     0,00

APERTURA DE LAS OFERTAS

DIA MES AÑO HORA

LUGAR:   

  8 MAYO  2024 10:00

Localidad:

CONTRATACION DIRECTA N° 00010/2024

Sirvase cotizar precios por el suministro que se indica a continuación,de acuerdo al  Régimen General de Compras y Contrataciones del  IOSFA 

y las adjuntas cláusulas particulares

SUBGCIA COMP Y CONTRAT

Según Pliego

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS
ARMADAS

CUIT:

Oferta Nº

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

CONTRATACION DIRECTA N° 00010/2024

UNIDAD CONTRATACIONES SEG INFORM Y BASE

DATOS

INFORMATICA

   1           6 SERVICIO DE FIREWALL FORTIGATE ...

 Dispositivo Fortigate 200F Licenciado + Soporte y Mantenimiento -

Sede PASO 551 - CABA. CANTIDAD: UN (1)

DISPOSITIVO-(Suscripcion de 6 meses, con opcion de prorroga)

meses

   2           6 SERVICIO DE FIREWALL FORTIGATE ... Dispositivo Fortigate

100F Licenciado + Soporte y Mantenimiento - Sede SAN JOSE 317

- CABA. CANTIDAD: UN (1) DISPOSITIVO-(Suscripcion de 6

meses, con opcion de prorroga)

meses

Total.....

TOTAL DE LA OFERTA (En letras):.................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................

FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
............................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
PARA LA CONTRATACION DIRECTA  Nro  10/2024.  

  
 

Nombre del organismo contratante 
Instituto de Obra de Social de las 

Fuerzas Armadas  
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

Tipo: Contratación Directa (Por Especialidad) Nro: 10 Ejercicio: 2024 

Clase: Sin clase  

Modalidad: Sin Modalidad 

Expte: EX-2024-63927932- -APN-UCSIYBD#IOSFA 

Rubro Comercial: Servicios de informática y sistemas computarizados. 
Objeto de la Contratación: “Contratación del servicio de Firewall Fortigate, por 
SEIS (6)  meses, con opción de Prorroga”. 
 
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Lugar / Dirección: Plazo y Horario: 
Paso 551 – Sector Seguridad – Planta 
Baja (C1031ABK) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 

Hasta el día y hora de la apertura. 
De lunes a viernes (días Hábiles)  

de 08:00 a 12:00 horas 
 

  ACTO DE APERTURA 
 

 
 

RENGLÓN 

 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Unidad de Contrataciones, Seguridad Informática y Base de Datos  

1 Meses 06 

SERVICIO DE FIREWALL FORTIGATE 
Dispositivo Fortigate 200F Licenciado + Soporte y Mantenimiento 
Sede PASO 551 – CABA. CANTIDAD: UN (1) DISPOSITIVO- 
(Suscripción de 6 meses, con opción de prorroga) 

2 Meses 06 

SERVICIO DE FIREWALL FORTIGATE 
Dispositivo Fortigate 200F Licenciado + Soporte y Mantenimiento 
Sede SAN JOSE 317 – CABA. CANTIDAD: UN (1) DISPOSITIVO- 
(Suscripción de 6 meses, con opción de prorroga) 

Lugar / Dirección: Día y Hora: 

Paso 551 – IOSFA - (C1031ABK) Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 

08 de Mayo de 2024 – 10:00 hs 
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CONDICIONES PARTICULARES 

 

ARTICULO 1.   MARCO NORMATIVO. 

El presente procedimiento contractual en el marco del artículo 25 inciso d) apartado 2 del 
Régimen, convocado por el Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas (en adelante 
indistintamente “el organismo contratante”) se rige por el Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA, Ley 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
el Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificación Técnica, Anexos y en caso de corresponder las circulares aclaratorias y/o 
modificatorias que pudieran emitirse. 

Por ser de público conocimiento los las leyes, decretos y las normativas de IOSFA, no serán 
entregadas, pudiéndose consultar las mismas en la Subgerencia de Compras y Contrataciones 
del IOSFA o en la siguiente dirección a través de Internet: http://www.iosfa.gob.ar y 
http://www.infoleg.gob.ar 

ARTICULO 2.    RETIRO U OBTENCIÓN DEL PLIEGO.   

a. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA, Paso 551, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o a 
través de la página Web: www.iosfa.gob.ar. 

b. Podrá obtener los pliegos de lunes a viernes (días Hábiles) en el horario de 08:00 a 12:00 
horas, en forma personal en el organismo contratante (Subgerencia de Compras y 
Contrataciones), Calle Paso 551 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK), hasta 
UNA (1) hora antes de la fecha y hora de apertura o ser descargados a través de la página 
Web www.iosfa.gob.ar.  

c. En oportunidad de retirar o descargar los pliegos, deberá suministrar obligatoriamente su 
nombre o razón social, CUIT, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico en los que 
serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las 
ofertas, dicha información deberá ser suministrada en forma personal o por correo 
electrónico a contrataciones@iosfa.gob.ar. 

d. No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para 
contratar, haber retirado los pliegos en la Sede de IOSFA o haber descargado del sitio de 
Internet, no obstante, quienes no los hubiesen retirado o descargado, no podrán alegar 
desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura 
de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias 
para tomar conocimiento de aquellas. 

ARTICULO 3.  COMUNICACIONES, CONSULTAS Y ACLARACIONES PREVIAS A LA 
APERTURA. 

Las consultas y aclaraciones que se realicen sobre el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Anexos y/o Circulares modificatorias y/o aclaratorias (si las hubiere) de la presente, 
deberán ser tramitadas por escrito ante el Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas – 
Paso 551 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el siguiente criterio: 

http://www.iosfa.gob.ar/
http://www.iosfa.gob.ar/
http://www.iosfa.gob.ar/
mailto:contrataciones@iosfa.gob.ar
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Consultas administrativas/técnicas: lunes a viernes de 08:00 a 12:00 horas.  

Subgerencia de Compras y Contrataciones   

Correo electrónico: contrataciones@iosfa.gob.ar  

Dirección: Paso 551, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK). 

ARTICULO 4.  PLAZOS PARA REALIZAR CONSULTAS, SOLICITAR ACLARACIONES Y/O 
EMITIR CIRCULARES. 

a. Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y anexos, podrán efectuarse 
hasta TRES (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura y hasta las 12:00 horas 
del mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 del Régimen. 

b. En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho 
con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y 
dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 
cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

c. No se aceptarán consultas/ aclaraciones telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se 
presenten fuera de término. 

d. El IOSFA podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y 
condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53 del Régimen 

e. Las circulares aclaratorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán comunicadas con DOS (2) 
días hábiles como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas 
a todas las personas que hubiesen retirado o descargado el pliego, a los que hubiesen 
efectuado consultas y se incluirá como parte integrante del pliego difundido en el sitio de 
Internet del IOSFA. 

f. Las circulares modificatorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas 
y comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado 
y comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

g. Las circulares que únicamente suspendan o prorroguen la fecha de apertura o la de 
presentación de las ofertas que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y 
comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

ARTICULO 5. REQUISITOS PARA CONTRATAR QUE DEBEN CUMPLIR LOS OFERENTES. 

a) Podrá contratar con el IOSFA las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 
que no estén comprendidas en las previsiones del Artículo 22 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones. 

ARTICULO 6.   FORMALIDADES DE LAS OFERTAS. 

a. El oferente presentara la oferta por original únicamente, de acuerdo a la formalidad 
determinada en el artículo 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

mailto:contrataciones@iosfa.gob.ar
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b. La documentación deberá estar firmada y aclarada en todas sus hojas por el oferente o su 
apoderado, con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados del presente llamado 
licitatorio y a obligar al oferente. 

c. Todas las firmas que fueran puestas en ejercicio de representación, deberán estar 
debidamente aclaradas, con indicación del nombre y apellido y acreditación de la 
representación invocada.  

d. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas al pie de la oferta y 
nuevamente firmadas por el oferente y los espacios en blanco deberán estar debidamente 
completados. En caso contrario, por cualquiera de esas circunstancias, la oferta será 
declarada inadmisible. 

e. Documentos fotocopiados:  

1. Los documentos fotocopiados requeridos que deban ser presentados con la oferta, 
deberán estar certificados por Escribano Público de C.A.B.A., y en el caso de actuación de 
Escribano Público de otra jurisdicción, deberán estar legalizados por el Colegio de 
Escribanos correspondiente. 

2. Los documentos digitales requeridos que deban ser presentados con la oferta, deberán 
cumplir con la norma de verificación digital o validación online. 

3. Podrán efectuarse certificaciones por la autoridad administrativa competente antes de la 
apertura, previo cotejo con el original que será devuelto al oferente (Decreto 1883/91 – 
Anexo I – Artículo 27).  

4. No podrá certificarse por la autoridad administrativa la documentación en que se requiera 
expresamente la certificación por Escribano Público y la Legalización del Colegio de 
Escribanos o Consejo Profesional correspondiente. 

f. Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a que 
corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el 
lugar, día y hora del acto de apertura. 

g. Deberán depositarse en una URNA preparada para dicho acto contractual, la que estará 
ubicada en el sector del Servicio de Seguridad o en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA. 

h. Las ofertas enviadas por correo postal, deberán contar con la previsión de tiempo necesario 
para ser recibidas por la Subgerencia de Compras y Contrataciones hasta el día y hora de la 
presentación de oferta.  

i. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

j. Serán rechazadas sin más trámite, las ofertas que se presenten fuera del término fijado en la 
convocatoria para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

k. Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún presentada en término no estuviere 
disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará 
como presentada fuera de término y se procederá a ser devueltas.  

l. La presentación de la oferta implica por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las cláusulas y normativa vigente que rigen el llamado, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases 
y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar su desconocimiento, por lo que no será 
necesario la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 
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m. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, 
sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa 
circunstancia. 

n. Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera 
corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de 
selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en término. Si no se 
pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, se desestimará todas las 
presentadas por ese oferente. 

 

ARTICULO 7.   FORMA DE COTIZAR. 

El oferente deberá cotizar en el “Sírvase Cotizar” que se adjunta al presente pliego, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 

a. La oferta será hecha renglón por renglón, expresada en Moneda Argentina, debiendo 
colocar el importe unitario y total, con hasta dos decimales y el total de la oferta en números 
y letras. 

La cotización que no cumpla con este requisito, se considerará “SOLAMENTE” los dos 
primeros dígitos sin redondeo. 

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este 
último como precio cotizado. 

b. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo 
concepto. El IOSFA no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no 
esté taxativamente especificado en las ofertas.  

c. La oferta deberá cotizarse considerando incluido todos los impuestos, IVA, gastos y costos 
vigentes o futuros. 

d. No se acepta ofertas variantes. 

e. La cotización deberá ser por renglón individual en forma total, no siendo aceptable las 
cotizaciones parciales. 

ARTICULO 8.   PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. Dicho plazo se renovará en forma automática 
por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma 
expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de 
DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento de oferta 
se renovará por SIETE (7) días hábiles. Vencido este plazo sin que se hubiese notificado la 
orden de compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su 
oferta sin que le sea aplicable ningún tipo de penalidad ni sanción. 

ARTICULO 9.   DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA. 

La oferta deberá estar ordenada de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Formulario “Sírvase cotizar” con la oferta económica base, en caso de corresponder sírvase a 
cotizar con la oferta económica alternativa. 
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b. Declaración Jurada donde manifiesta tener conocimiento y acepta lo estipulado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, 
Anexos y Normativa Vigente (Anexo 1 del PByCP). 

c. Declaración Jurada consignando el domicilio especial, el que podrá constituirse en cualquier 
parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con 
domicilio o representación legal en el país, (Anexo 2 del PByCP). 

d. Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con el Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (Anexo 3 del PByCP). 

e. Declaración Jurada de Intereses conforme lo establecido en el Decreto 202/2017 (Anexo 4 
del PByCP). 

f. Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 
condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente 
sobre la materia, “en los casos que se oferten bienes de origen nacional”. (Anexo 5 del 
PByCP). 

g. Acreditación de Pagos (Anexo 6 del PByCP). 

h. En caso de ser una MIP y MES, deberá acreditar su condición de tal, de acuerdo a la 
normativa vigente. 

i. Toda aquella documentación complementaria que el oferente considere de interés para 
ilustrar mejor su oferta, demostrar su idoneidad, experiencia y capacidad técnica. 

j. En caso de persona humana, fotocopia del DNI (Frente y Dorso), con las formalidades 
indicadas en el inciso e, Artículo 6 del presente pliego. 

k. En el caso de apoderado, poder otorgado por escritura pública a los representantes, 
mandatarios o persona designada con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados 
del presente llamado a licitación y a obligar al oferente, con las formalidades indicadas en el 
inciso e, Artículo 6 del presente pliego. 

l. Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de la 
previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente documentación: 

1. Las personas humanas: 

1.1 Copia fiel del pasaporte. 

1.2 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

2. Las personas jurídicas: 

2.1 Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las 
normas que rijan la creación de dichas instituciones. 

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que 
se lo designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 
mandatario que actúe en representación de la entidad respectiva. 

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

La documentación proveniente del extranjero deberá tener la instrumentación adecuada para 
ser válida en su país de origen. Asimismo, deberá estar legalizada por el Consulado 
Argentino correspondiente o, si el país forma parte del Convenio de La Haya de 1961 y se 
trata de un documento comprendido en el ámbito de aplicación de este acuerdo, por la 
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autoridad local encargada de colocar el sello denominado “Apostilla de la Haya”. También 
deberá estar traducida al castellano por Traductor Público Nacional y su firma deberá estar 
debidamente certificada por el Colegio de Traductores correspondiente. 

Importante: La Subgerencia de Compras y Contrataciones se reserva el derecho de pedir a los 
oferentes durante todo el proceso de selección hasta la adjudicación, cualquier tipo de 
información o documentación que considere necesaria, sin que ello dé lugar a reclamo alguno. 

ARTICULO 10.   CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACIÓN DE LAS OFERTAS 

Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los supuestos que sean 
considerados inadmisibles, de acuerdo al artículo 28 del PUBCG. 

ARTICULO 11.   CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones, se interpretará en todos los 
casos en el sentido de brindar al IOSFA la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar 
por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista de precio y calidad, conforme el 
artículo 27 del PUBCG. 

Para ello, cuando la documentación respaldatoria presentada por el oferente tuviera defectos 
formales, el interesado será intimado por la Subgerencia de Compras y Contrataciones a 
subsanarlos dentro del término de TRES (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, si no lo hiciera, se desestimará la oferta sin más trámite. 

ARTICULO 12.   PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD 

Serán desestimadas como inadmisibles las ofertas que encuadren en las pautas de 
inelegibilidad que contempla el artículo 67 del Régimen, y artículo 28 del PUBCG. 

ARTÍCULO 13. REPSAL 

Los oferentes no deberán contener sanciones inscriptas en el Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL). Tal requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 del Régimen General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 14. INCUMPLIMIENTOS TRIBUTARIOS Y/O PREVISIONALES. 

Los oferentes no deberán registrar deudas liquidas y exigibles tributarias y/o previsionales. Tal 
requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 inciso e) del Régimen 
General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 15. CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

a. Para la evaluación de las ofertas se analizará la información aportada por el oferente 
conforme a lo determinado en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, Anexos y Especificación Técnica a fin de determinar la 
admisibilidad de la misma. 

b. Se controlará que no posea causales de inadmisibilidad y/o desestimación conforme los 
artículos 74 y 75 del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales y las determinadas en el presente pliego. 

c. Se controlará si el oferente es hábil para contratar con el IOSFA de acuerdo a la establecido 
en los artículos 21 y 22 del PUBCG. 
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d. Se controlará si los precios califican como vil no serio, conforme el artículo 29 del PUBCG, 
cuando se presuma que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse 
de precios excesivamente bajos, de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los 
precios de mercados y de la evaluación de la capacidad del oferente. 

e. En el caso de ofertas alternativas el IOSFA podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas 
presentadas ya que todas compiten con la de los demás oferentes. 

f. En caso de existir igualdad de precios y de calidad de dos o más oferentes, se aplicara en 
primer término lo establecido en el artículo 77 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones. De mantenerse la igualdad se intimará a los respectivos oferentes para que 
formulen la mejora de precios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales. 

g. Se controlará que el oferente no se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inelegibilidad dispuestas en el artículo 67 del Régimen General de Compras y Contrataciones 
del IOSFA.  

ARTÍCULO 16. DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

a. Dentro de los DOS (2) días hábiles de emitido, se comunicará a todos los oferentes y se 
difundirá mediante el sitio de internet del IOSFA: 
https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html  

b. Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días 
hábiles de su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los 
TRES (3) días hábiles de su difusión en el sitio de Internet, en ambos casos previa 
integración de la garantía de impugnación. 

c. La impugnación no tendrá efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 17. ADJUDICACIÓN. 

a. La adjudicación recaerá en la oferta más conveniente para el IOSFA, se tendrá en cuenta la 
evaluación, análisis, recomendación y propuesta efectuada por la Comisión Evaluadora, el 
precio y demás condiciones de la oferta. 

b. La adjudicación se efectuará por renglón individual en forma total. 

c. El acto administrativo de adjudicación, será notificado al adjudicatario y al resto de los 
oferentes dentro de los TRES (3) días hábiles de dictado el acto respectivo y se difundirá 
mediante el sitio de internet del IOSFA:  

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html. 

ARTÍCULO 18. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Los contratos quedarán perfeccionados en el momento de notificarse la orden de compra. 

ARTÍCULO 19. LUGAR DE ENTREGA 

La entrega se realizará de acuerdo a lo establecido en la Especificación Técnica, punto Lugar de 
entrega - Contacto, según número de  renglón. 

 

 

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html
https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html
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ARTÍCULO 20. PLAZO DE INSTALACION DE LO ADJUDICADO 

El plazo de instalación será de VEINTE (20) días hábiles a partir de la comunicación fehaciente 
de la Orden de Compra. 

ARTÍCULO 21. VIGENCIA Y DESARROLLO DEL CONTRATO:  

El contrato será por un período de SEIS (6) meses con opción a prórroga, a partir del 
perfeccionamiento del contrato. 

Durante el lapso de vigencia del contrato, el IOSFA no podrá contratar con terceros la provisión 
de los bienes o la prestación de los servicios que fueren objetos del presente, salvo decisión 
debidamente fundada de la autoridad que lo hubiere adjudicado. La constatación de la reducción 
del precio de mercado de los bienes o servicios contratados podrá determinar en cualquier 
momento la rescisión del contrato, sin culpa de ninguna de las partes, siempre que el proveedor 
no consintiera en negociar el nuevo valor. 

ARTÍCULO 22. RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 

La Comisión de Recepción recibirá el servicio en forma mensual, con carácter provisional y los 
recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción del servicio. 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles, contados a partir de la recepción provisoria de los servicios objeto del contrato, en caso 
de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción definitiva. Si el 
IOSFA no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días corridos siguientes al de la recepción de la 
intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad. 

ARTÍCULO 23. FACTURACIÓN. 

a. A los efectos de la facturación el Organismo Contratante está exento del I.V.A. Las facturas 
se confeccionarán de acuerdo a los formatos y contenidos que indique y deberán 
cumplimentar los requisitos sobre Registración y Facturación establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y las formalidades establecidas para los 
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional. 

b. Las facturas deberán ser emitidas a nombre del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas – CUIT: 30-71429214-1 y se presentarán en la Unidad de Contrataciones, 
Seguridad Informática y Base de Datos, previa conformidad de la recepción. 

c. Las facturas deberán ser presentadas conjuntamente con la recepción definitiva, remito 
conformado y orden de compra. 

ARTÍCULO 24. FORMA DE PAGO. 

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria; en moneda Nacional de curso legal en la 
República Argentina a favor de la firma adjudicataria, debiendo ser acreditado el mismo dentro 
de los TREINTA (30) días hábiles administrativos posteriores a la fecha de recepción de la 
factura conformada. 

Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa mensual de caja y las 
prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 
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ARTÍCULO 25. INCUMPLIMIENTO, MULTAS Y PENALIDADES. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en 
el Artículo 112 del Régimen General de Compras y contrataciones en el caso de incurrir en una 
de las causas detalladas en el citado artículo.  

Se aplicará una multa de CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término por cada día hábil de atraso. 

ARTÍCULO 26. COMPETENCIA JUDICIAL. 

Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.  

ARTÍCULO 27. RÉGIMEN DE PREFERENCIA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que coticen productos nacionales gozarán de un 
CINCO POR CIENTO (5 %) de preferencia para igualar la mejor oferta obtenida y resultar 
adjudicataria de las licitaciones para la provisión de Bienes y Servicios (Artículo 39, 1er Párrafo 
de la Ley 25.300). 

Para gozar de la citada preferencia deberán presentar el Certificado PyME emitido por el 
Ministerio de Producción. Asimismo, deberán denunciar el número de transacción otorgado al 
momento de tramitar el mismo.  

ARTÍCULO 28. DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES DECRETO 202/17. 

En oportunidad de presentarse como oferentes en un procedimiento de selección en particular, 
los oferentes deberán verificar si corresponde modificar algo de lo informado en la declaración 
jurada de intereses obrante en el RPROV, principalmente en relación a la vinculación referida en 
el artículo 2º del Decreto Nº 202/2017, es decir la relativa a funcionarios de rango inferior a 
ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre el procedimiento en cuestión.  

A tal efecto se procede a enumerar a continuación la NOMINA DE FUNCIONARIOS 
INTERVINIENTES: 

Cargo Nombre y Apellido 

Presidente del IOSFA Doctor Oscar Sergio SAGÁS 

Vocales del Directorio General de Brigada Pedro Abregú 

Vocales del Directorio General de División (R-Art 62) Alejandro López 

Vocales del Directorio General de Brigada (R-Art 62) VGM Luis Pucheta 

Vocales del Directorio Vicealmirante (R-Art 62) VGM Eduardo Urrutia 

Vocales del Directorio Contralmirante (R-Art 62) Juan Palermo 

Vocales del Directorio Brigadier (R-Art 62) Daniel Giménez 

Vocales del Directorio Comandante Mayor Adalberto Ferreyra 

Vocales del Directorio Prefecto General (RS) Francisco Sussini 

Vocales del Directorio Licenciada Valeria Calleja Wayar 

Vocales del Directorio Doctor Ricardo López 
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Gerente General Coronel (R) Oscar Pros 

Comisión Evaluadora Contador Alexis Darío Ferreyra 

Comisión Evaluadora José Luis Corrochano  

Comisión Evaluadora Doctor Guillermo Luis Guido Seggiaro 

ARTÍCULO 29. ORDEN DE PRELACIÓN. 

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos documentos, regirá el siguiente 
orden de prelación:  

a. Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

b. Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

c. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del IOSFA. 

d. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

e. Especificación Técnica. 

f. La oferta y sus accesorios. 

g. Las muestras. 

h. La adjudicación. 

i. Orden de Compra. 

ARTÍCULO 30. TERMINOLOGÍA. 

IOSFA: Instituto de Obra Social de la Fuerzas Armadas. 

Régimen: Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

Manual: Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

PUBCG: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

PByCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

ET: Especificación técnica 

SIACC: Sistema Integrado de Administración de Compras y Contrataciones  

Oferente o Proponente: se refiere a la persona (humana o jurídica) o grupo de personas 
(humanas y/o jurídicas) que presenta -por sí o mediante representante debidamente autorizado- 
propuesta para cumplir con un servicio.  

Propuesta u oferta: significa el conjunto de la documentación que un Oferente presenta a efectos 
de participar en el presente acto contractual.  

Adjudicatario: se refiere al Oferente notificado que su propuesta ha sido seleccionada de acuerdo 
al procedimiento establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
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AGREGADOS: 

- Anexo 1 al PByCP – DJ Aceptación de Cláusulas y Normativas Vigentes.  
- Anexo 2 al PByCP – DJ Domicilio especial. 
- Anexo 3 al PByCP – DJ de Habilidad para Contratar con el IOSFA. 
- Anexo 4 al PByCP – DJ de Intereses Decreto 202/2017. 
- Anexo 5 al PByCP – DJ Oferta Nacional. 
- Anexo 6 al PByCP – Acreditación de Pagos. 
- Especificación Técnica. 
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Especificaciones Técnicas para la contratación de Servicio Fortinet 

 
 

RENGLÓN N°1:  Dispositivo de Firewall - Fortigate 200F licenciado - Soporte y 
mantenimiento.  

  

CANTIDAD REQUERIDA: 1 (UNO)  

  

CARACTERÍSTICAS GENERALES  

Se deberá entregar 1 (UN) FORTIGATE 200F de acuerdo a las siguientes especificaciones:   

   

Generalidades:    

• Deberá contar con unidades de procesamiento de seguridad (SPU).   

• Deberá soportar inspección de capa de sockets seguros (SSL).   

• Deberá soportar funcionamiento en CLUSTER activo-activo.   

• Deberá tener fuente redundante.   

 

    

Conectividad:    

• Deberá contener 2 (DOS) puertos GE RJ45 de administración.   

• Deberá contener 4 (CUATRO) puertos 10 GE SFP+ con sus respectivos módulos GBase-LR (hasta 10 

km, en fibra monomodo).   

• Deberá contener 16 (DIESISEIS) puertos GE RJ45.   

• Deberá contener 8 (OCHO) puertos GE SFP.   

• El equipo debe poder ser configurado en diferentes modos: Bridge, Router, Transparente y Sniffer 

(Pasivo).   

• Deberá soportar al menos 3 Millones de sesiones simultáneas y 280 mil nuevas por segundo.   

• Latencia no mayor a 5 microsegundos  

   

 

Especificaciones de detección:   

• El esquema general de detección debe ser bi-direccional.   

• El equipo debe poder analizar el tráfico en ambas direcciones (cliente hacia Servidor y Servidor 

hacia cliente).   

• Detección con utilización de firmas con patrones de tráfico basada en campos específicos del 

protocolo o aplicación utilizados.   

• Las firmas deben contemplar el análisis de los siguientes protocolos TCP, IP, UDP, ICMP, ARP.   

• El sistema debe permitir la detección con utilización de firmas definidas por el usuario.  
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• Protección contra Gusanos y Troyanos.   

• Protección contra Spyware, Adware y Keyloggers.   

• Protección para sistemas de Voz sobre IP (VoIP).   

 

 Actualización de Firmas:  

• El proceso de actualización de firmas debe poder realizarse en forma manual o automática.   

• El servicio de actualización de firmas debe ser diaria.   

• La actualización de firmas debe contemplar casos de emergencia con tiempo de respuesta 

tendiente a 0 (CERO). 

 

  

 Las firmas deben estar agrupadas en forma dinámica basada en parámetros como criticidad, 

protocolo, aplicación etc. Las nuevas firmas se deben unir al grupo correspondiente en forma 

automática.   

 

  

Especificaciones para la configuración de políticas:  

• La configuración de las políticas de inspección debe estar compuestas por objetos. Se entiende por 

objetos a una representación de los componentes de la red como Routers, estaciones de trabajo, 

Switches, servidores o cualquier otro dispositivo conectado a la red.   

• El sistema debe permitir la creación de reglas basadas en segmento monitoreado.   

• El sistema debe permitir la creación de reglas basadas en dirección IP origen e IP destino.   

• El sistema debe permitir la creación de reglas basadas en puerto de origen y/o puerto de destino.   

• El sistema debe permitir la vista de los paquetes capturados que produjeron la alarma desde la 

interface de administración o asociando una aplicación externa open source.   

• El sistema debe permitir la creación de reglas de filtrado de protocolos TCP, UDP, ICMP.   

• El sistema debe permitir la creación de Reglas de excepción del tipo Whitelist con listas de 

direcciones de IP confiables.  

 

 

Forma de prestación de tareas del servicio: 

Las provisiones para el objeto de la presente contratación tendrán vigencia, a partir de la 

notificación de la orden de compra respectiva o suscripción del contrato si correspondiere. Se 

tomarán todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en la atención al público por 

parte del IOSFA y en la ejecución de las tareas diarias del personal del instituto durante la 

ejecución de las tareas.  

 

La adjudicataria queda obligada a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, en la 

forma que se infiere en los presentes documentos.  
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Todos los cambios y/o modificaciones realizados al sistema deberán ser probados en un 

ambiente separado al de producción provisto por el adjudicatario denominado ambiente de 

desarrollo, dentro de las pruebas se tendrá que verificar que el resultado de los cambios no 

afecte otras partes del sistema ni su performance y que los mismos corrijan el problema original.  

 

 

En un plazo de 24 a 48 horas (dos días hábiles) de que el adjudicatario ponga a disposición una 

modificación de mantenimiento, y la Gerencia de Sistemas y los usuarios involucrados del 

organismo hayan aprobado de conformidad las pruebas de verificación de funcionamiento  

documentándolo en documento interno se procederá con la implementación de los cambios en 

el ambiente de producción.  

 

Corresponde a la Gerencia de Sistemas del IOSFA indicar el momento adecuado para la 

implementación de los cambios en el ambiente de producción.  

 

Teniendo en cuenta que el servicio de mantenimiento de sistemas de información se debe 

realizar en conjunto a toda la aplicación incluyendo la documentación. Cualquier cambio y/o 

agregados realizado en los procesos lógicos, estructuras de datos, etc., se deberá reflejar en la 

documentación del sistema.  

  

IMPORTANTE: La tarea se considerará cumplimentada una vez que se cumpla con la totalidad de 

los requisitos señalados anteriormente y el área informática del organismo otorgue el certificado 

de conformidad de tarea cumplimentada.  

  

 Licencias:  

• 1 Year 24x7 Unified Protection (UTM).   

• La Licencia del equipo a suministrar deberá contemplar todas las funcionalidades por el lapso de 1 

(UN) año. Una Licencia por equipo.   

    

Servicio de instalación:    

La implementación de la solución podrá consistir en una arquitectura en alta disponibilidad, y 

deberá contemplar el armado de redes y políticas siguientes:   

 

• Interfaz de Management.   

• Interfaz de HA.   

• Interfaces hacia el/los ISP con SDWAN.  

• Interfaces hacia la red de Core.   

• Interfaces DMZ.  

• Application Control.   

• Web Filter.   

• VPN.   

 

 
IF-2024-35247063-APN-UCSIYBD#IOSFA

Página 3 de 11



 
 

2023 – “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 

 
 

  Página 4 de 11 
 

Servicio de Soporte y Mantenimiento:    

 

 

Disponibilidad del servicio (SLA)   Ejemplo de requerimiento   

Días en que debe estar disponible   365 /366 días del año   

Horario en que debe estar disponible    24 horas   

Porcentaje de disponibilidad (%) 

dentro de los días y horarios 

estipulados   

 > 99%   

Penalidades por incumplimiento   “Ver Penalidades”   

Documentación del sistema La empresa contratada deberá mantener actualizada la 

documentación del sistema, así como el backup de la 

configuración del mismo, que será entregada a la 

Gerencia de Sistemas. 

Coordinación de pedidos de 

asistencia 

Las fechas y horas del soporte y asistencia serán 

coordinados entre la adjudicataria y la 

Gerencia de Sistemas a fin de no entorpecer las tareas de 

los usuarios. 

Los pedidos de asistencia técnica correctiva solo podrán 

ser solicitados por la Gerencia de 

Sistemas conforme al mecanismo establecido 

previamente (vía telefónica, correo electrónico, 

Internet, etc.). 

 

Se deberá realizar un reemplazo del equipo en caso de daños y/o fallas de funcionamiento.  
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Soporte por configuración y mantenimiento 

 

Cantidad Requerida: 

10 (DIEZ) horas mensuales, por un mínimo de 6 (SEIS) meses con opción a renovar por otros 6 

(SEIS) meses.  

Renovación:  
 

La contratación del servicio será por el termino de 6 (SEIS) meses, con opción de renovarse por 

otros 6 (SEIS) meses.   

Servicio de instalación y soporte del equipamiento: 

Se deberá realizar la instalación física, configuración inicial, implementación y puesta en marcha 

del equipamiento detallado en los renglones 1 y 2 en conjunto con personal de IOSFA. 

 

Se deberá realizar y registrar toda la documentación referida a las tareas realizadas en conjunto 

con personal de IOSFA.  

 

Ámbito de aplicación:   

La instalación, implementación y configuración del equipamiento deberá realizarse en: 

 

    Sede Central de IOSFA (Calle Paso 551, CABA).  

 

    Datacenter ubicado en las oficinas de la Unidad de Contrataciones, Seguridad Informática y                           

Base de Datos. 
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Lugar de Entrega – Contacto:   

Unidad de Contrataciones, Seguridad Informática y Base de Datos cita en Paso 551 PB, CABA.    

 

Plazo de entrega:   

Deberá entregarse o poner a disposición para cuando IOSFA así lo requiera, a partir de los 20 

(VEINTE) días hábiles desde el perfeccionamiento del contrato. 

 

Garantía:   

Garantía del servicio 24 x 7, a partir de la fecha de inicio del servicio. 

 

Penalidades: 

En caso de mora se aplicará la penalidad del artículo 112 del Régimen de Compras y 

Contrataciones y para el caso de detectarse incumplimientos previa acta realizada por la 

Comisión de Recepción que lo justifique técnicamente. Se considera incumplimiento a cualquier 

apartamiento de lo establecido en la especificación técnica. 

  

Confidencialidad de la información  

Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como 

reservada y sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de esta 

contratación, el IOSFA y la adjudicataria se comprometen a mantenerla en forma confidencial.  
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RENGLÓN N° 2: Dispositivo de Firewall - Fortigate 100F licenciado - Soporte y 
mantenimiento.  

  

CANTIDAD REQUERIDA: 1 (UNO)  

  

CARACTERÍSTICAS GENERALES  

 

Se deberá entregar 1 (UN) FORTIGATE 100F de acuerdo a las siguientes especificaciones:   

  

Generalidades:    

• Deberá contar con unidades de procesamiento de seguridad (SPU).   

• Deberá soportar inspección de capa de sockets seguros (SSL).   

• Deberá soportar funcionamiento en CLUSTER activo-activo.   

• Deberá tener fuente redundante.   

  

Conectividad:   

• Deberá contener 2 (DOS) puertos GE RJ45 de administración.   

• Deberá contener 2 (DOS) puertos 10 GE SFP + con sus respectivos módulos GBase-LR (hasta 10 km, 

en fibra monomodo).   

• Deberá contener 12 (DOCE) puertos GE RJ45.   

• Deberá contener 8 (OCHO) puertos GE SFP.   

• El equipo debe poder ser configurado en diferentes modos: Bridge, Router, Transparente y Sniffer 

(Pasivo).   

• Deberá soportar al menos 3 Millones de sesiones simultáneas y 280 mil nuevas por segundo.   

• Latencia no mayor a 5 microsegundos  

  

Especificaciones de detección:   

• En esquema general de detección debe ser bi-direccional. El equipo debe   

• poder analizar el tráfico en ambas direcciones (cliente hacia Servidor y Servidor hacia cliente).   

• Detección con utilización de firmas con patrones de tráfico basada en campos específicos del 

protocolo o aplicación utilizados.   

• Las firmas deben contemplar el análisis de los siguientes protocolos TCP, IP, UDP, ICMP, ARP.   

• El sistema debe permitir la detección con utilización de firmas definidas por el usuario.   

• Protección contra Gusanos y Troyanos.   

• Protección contra Spyware, Adware y Keyloggers.   

• Protección para sistemas de Voz sobre IP (VoIP).   
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Forma de prestación de tareas del servicio  

Las provisiones para el objeto de la presente contratación tendrán vigencia, a partir de la 

notificación de la orden de compra respectiva o suscripción del contrato si correspondiere. Se 

tomarán todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en la atención al público por 

parte del IOSFA y en la ejecución de las tareas diarias del personal del instituto durante la 

ejecución de las tareas.  

 

La adjudicataria queda obligada a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, en la 

forma que se infiere en los presentes documentos.  

Todos los cambios y/o modificaciones realizados al sistema deberán ser probados en un 

ambiente separado al de producción provisto por el adjudicatario denominado ambiente de 

desarrollo, dentro de las pruebas se tendrá que verificar que el resultado de los cambios no 

afecte otras partes del sistema ni su performance y que los mismos corrijan el problema original.  

 

En un plazo de 24 a 48 horas (dos días hábiles) de que el adjudicatario ponga a disposición una 

modificación de mantenimiento, y la Gerencia de Sistemas y los usuarios involucrados del 

organismo hayan aprobado de conformidad las pruebas de verificación de funcionamiento 

documentándolo en documento interno se procederá con la implementación de los cambios en 

el ambiente de producción.  

 

Corresponde a la Gerencia de Sistemas del IOSFA indicar el momento adecuado para la 

implementación de los cambios en el ambiente de producción.  

Teniendo en cuenta que el servicio de mantenimiento de sistemas de información se debe 

realizar en conjunto a toda la aplicación incluyendo la documentación. Cualquier cambio y/o 

agregados realizado en los procesos lógicos, estructuras de datos, etc., se deberá reflejar en la 

documentación del sistema.  

  

IMPORTANTE: La tarea se considerará cumplimentada una vez que se cumpla con la totalidad de 

los requisitos señalados anteriormente y el área informática del organismo otorgue el certificado 

de conformidad de tarea cumplimentada.  

 

 

 Actualización de Firmas:  

• El proceso de actualización de firmas debe poder realizarse en forma manual o automática.   

• El servicio de actualización de firmas debe ser diaria.   

• La actualización de firmas debe contemplar casos de emergencia con tiempo de respuesta 

tendiente a 0 (CERO).   

• Las firmas deben estar agrupadas en forma dinámica basada en parámetros como criticidad, 

protocolo, aplicación etc. Las nuevas firmas se deben unir al grupo correspondiente en forma 

automática.   
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Servicio de Soporte y Mantenimiento: 

   

  

Disponibilidad del servicio (SLA)   Ejemplo de requerimiento   

Días en que debe estar disponible   365 /366 días del año   

Horario en que debe estar disponible    24 horas   

Porcentaje de disponibilidad (%) dentro de 

los días y horarios estipulados   

 > 99%   

Penalidades por incumplimiento   “Ver Penalidades”   

Documentación del sistema La empresa contratada deberá mantener actualizada 

la documentación del sistema, así como el backup de 

la configuración del mismo, que será entregada a la 

Gerencia de Sistemas. 

Coordinación de pedidos de asistencia Las fechas y horas del soporte y asistencia serán 

coordinados entre la adjudicataria y la 

Gerencia de Sistemas a fin de no entorpecer las 

tareas de los usuarios. 

Los pedidos de asistencia técnica correctiva solo 

podrán ser solicitados por la Gerencia de 

Sistemas conforme al mecanismo establecido 

previamente (vía telefónica, correo electrónico, 

Internet, etc.). 

 

Se deberá realizar un reemplazo del equipo en caso de daños y/o fallas de funcionamiento.  
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Soporte por configuración y mantenimiento 

Cantidad Requerida: 

10 (DIEZ) horas mensuales, por un mínimo de 6 (SEIS) meses con opción a renovar por otros 6 

(SEIS) meses.  

Renovación:  
 

La contratación del servicio será por el termino de 6 (SEIS) meses, con opción de renovarse por 

otros 6 (SEIS) meses.   

Servicio de instalación y soporte del equipamiento: 

Se deberá realizar la instalación física, configuración inicial, implementación y puesta en marcha 

del equipamiento detallado en los renglones 1 y 2 en conjunto con personal de IOSFA. 

 

Se deberá realizar y registrar toda la documentación referida a las tareas realizadas en conjunto 

con personal de IOSFA.  

 

Ámbito de aplicación:   

La instalación, implementación y configuración del equipamiento deberá realizarse en: 

 

    Sede San José – (Calle San José 317. CABA). 

 

    Datacenter ubicado en las oficinas de la Unidad de Contrataciones, Seguridad Informática y                           

Base de Datos. 
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Lugar de Entrega – Contacto:   

Gerencia de Sistemas IOSFA - Sede San José cita en la calle San José 317. CABA. 

Plazo de entrega:   

Deberá entregarse o poner a disposición para cuando IOSFA así lo requiera, a partir de los 20 

(VEINTE) días hábiles desde el perfeccionamiento del contrato. 

 

Garantía:   

Garantía del servicio 24 x 7, a partir de la fecha de inicio del servicio.  

 

Penalidades: 

En caso de mora se aplicará la penalidad del artículo 112 del Régimen de Compras y 

Contrataciones y para el caso de detectarse incumplimientos previa acta realizada por la 

Comisión de Recepción que lo justifique técnicamente. Se considera incumplimiento a cualquier 

apartamiento de lo establecido en la especificación técnica. 

  

Confidencialidad de la información  

Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como 

reservada y sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de esta 

contratación, el IOSFA y la adjudicataria se comprometen a mantenerla en forma confidencial.  
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